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ENTREGADO FLORETSBROCOLI CIA. LTDA. 

Da aya Puedo Ca Dra. Tanya Parede. cha: pr . lan S 

"0102003 Aaa 
] FECHA: Y - DIC. 

Latacunga, 26 de noviembre del 2009 2009     
Doctora. 

Leonor Holguín 

Superintendente de Compañías Ambato 

Presente. 

qu 10 

De mi consideración: N 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la cesión de derechos del Sr. Felipe 

Chiriboga a favor del Sr. Ricardo Eastman de la compañía FLORETSBROCOLI 

CIA. LTDA. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

EHORANDO Je 32. 07.A.09.940 
'/de 03.12. 2009 

Ajéntament orglodo Juisitarol 0%. 12.2009 

   
Felipe Chiriboga 

GERENTE GENERAL 

FLORETSBROCOLI CIA. LTDA. 

SUPERINTENDENCIA.DE COMPAÑIAS 
RE ¡JO     

DES CH. 

2 6 NOV. 2009 
“DRA 
Fecha: 

Nota: Se adjunta Carta de cesión en dos ejemplares 

Escritura de Cesión de participación de Floretsbrocoli 

Copia del nombramiento del Representante Legal 

Copia de la cedula de ciudadanía del Representante Legal 

  

Floretsbrocoli Cia. Ltda. Vía a Latacunga frente a la Brigada Patria No. 9 
Teléfono: 084226000 e-mail: hsp(Qeastmanroses.com 

P.O.Box: 05-01-316 Latacunga. 
COTOPAXI - ECUADOR



  

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

eN 

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

TERCERA ON Copia: 

De: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE FLORETSBROCOLI 

CTA. LTDA. 
Otorgado por: 

FELIPE JOSE CHIRIBOGA GONZALEZ 

  
A favor de: 

El RICARDO EASTMAN URIBE 

o 23 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Parroquia: 

Cuantía: $. 200,00 

Quito D.M., a 
N Q ! 01 DE OCTUBRE DE 2008 __ 
  

Jipledo Loaf 0%4.12,2009 
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T do 
  

Av. de los Shyris y Suecia (esquina), Edf. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofc. 707



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

FLORETSBROCOLI CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: Felipe José Chiriboga González 

A FAVOR DE: Ricardo Eastman Uribe 

CUANTIA: US$ 200 

DI: 4 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y tres de septiembre del dos mil nueve 

ante mi, Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de este 

Cantón, comparecen, por una parte, el señor Felipe José Chiriboga González 

por sus propios y personales derechos y por otra parte, el señor Ricardo 

Eastman Uribe, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado, 

con capitulaciones matrimoniales, y soltero respectivamente, de ocupación 

empresarios privado y estudiante, respectivamente, domiciliados en ésta 

ciudad de Quito, y me piden libre y voluntariamente eleve a escritura pública la 

siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de escrituras públicas 

a su cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

cláusulas que se estipulan a continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte 

en calidad de CEDENTE, el señor Felipe José Chiriboga González por sus 

propios y personales derechos sy por otra parte, en calidad de CESIONARIO, 

  

    comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

y    estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, :    
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respectivamente, de ocupación empresario privado y estudiante, 

respectivamente, domiciliados en ésta ciudad de Quito, con la capacidad civil 

y necesaria para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, el veinte y cuatro de marzo del dos 

mil nueve e inscrita en el Registro de la Propiedad de Latacunga el veinte y 

cuatro de abril del mismo año, se constituyó legalmente la compañía de 

responsabilidad limitada denominada FLORETSBROCOLI CIA. LTDA. .- B) La 

Junta General de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el trece de 

agosto del dos mil nueve, autorizó la cesión de participaciones de propiedad 

del socia Felipe José Chiriboga González a favor del señor Ricardo Eastman 

Uribe, todo lo cual consta de la copia de dicha acta que se agrega a la 

presente escritura pública como parte de la misma.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- A) Con estos antecedentes el socio Felipe José 

Chiriboga González// debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía antes mencionada, 

declara que cede doscientas participaciones” iguales, indivisibles y 

acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1) cada 

/bnadas en su totalidad, a favor del señor Ricardo Eastman andhe tal 

manera que en adelante el capital de la compañía estará estructurado de la 

manera que a continuación se 

letalll.....oooooooccoccoccoccncococccon con onc cnn con rrn cnn cnn rr rr rn aran rr r nr rr rre rra nnrn ani 

Socio Número de Participaciones 

Ricardo Eastman Uribe 200 

Andrea Eastman Uribe 200 

TOTAL 400 
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B)La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del CEDENTE 

sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 

corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, en especial 

reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

concepto, en la misma proporción, de tal manera que el CEDENTE al enajenar 

las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí, en la misma proporción que representan 

las participaciones que se ceden en el Capital Social de la Compañía.- 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La presente transferencia se 

efectúa al valor nominal de las participaciones que por este instrumento se 

ceden y la forma de pago es al contado al momento de suscripción del presente 

documento.- QUINTA: El CEDENTE y los CESIONARIOS son de nacionalidad 

Ecuatoriana.- SEXTA: CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la presente 

escritura comparecen con el objeto de dejar constancia de su consentimiento 

y aceptación de la transferencia de participaciones.- Los certificados se 

emitirán de acuerdo con la Ley.- SEPTIMA: RAZON E INSCRIPCION.- Previo 

a la inscripción de este documento en el Registro de la Propiedad de 

Latacunga, se sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la Compañía, FLORETSBROCOLI CIA. LTDA. 

otorgada ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Quito, el veinte y cuatro de marzo del dos mil nueve e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Latacunga el veinte y cuatro de abril del mismo 

año . Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público.- (firmado) abogada Gabriela 
   

   Isabel Pazmiño Luzuriaga, con matrícula profesional número 

doscientos setenta y ocho ( No. 11278) del Colegio de Abdgado 

Pichincha.- "HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura/p     
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con todo su valor legal. Los comparecientes me presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal. Se observaron todos los preceptos 

legale's del caso y leída que le fue a los comparecientes esta escritura por mí 

el Notario íntegramente aquellos se afirman y ratifican en su contenido 

firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    

      

pi ritos A 
Felipe.José Chiboga González Ricardo Eastman Uribe 
Cl. 1704427812 C1.0502508831 

por 

  
   



CERTIFICACIÓN 

Yo, Felipe José Chiriboga González, Gerente General de la Compañía 

FLORETSBROCOLI CIA. LTDA., CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la mencionada compañía, en sesión del día trece de agosto del dos 

mil nueve, resolvió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones sociales 

de propiedad del socio Felipe José Chiriboga González: 

Doscientas (200) participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1) cada una, pagadas en su totalidad, a favor del señor 

Ricardo Eastman Uribe 

Quito, trece de agosto del dos mil nueve 

Y l 

F elipe José Chiriboga González 
Gerente General 

CC J o4427+3)-2 

   



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

FLORETSBROCOLI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Latacunga, el 13 de agosto del 2009, a las 10H00, en el local ubicado en 
la Hacienda San Patricio, situada en la calle Principal s/n, los socios de 
FLORETSBROCOLI CIA. LTDA. deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal, y asimismo, por unanimidad, deciden tratar como orden del día el 
siguiente: 

PUNTO YÍNICO: Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de propiedad del 
socio Felipe José Chiriboga González. 

Los sociós presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus 
participaciones sociales son los siguientes: 

SOCIO NUMERO 
DE VOTOS 

Felipe José Chiriboga González 200 
Andrea Eastman Uribe 200 

TOTAL 400 

Preside la reunión la señorita Andrea Eastman Uribe, Presidente Ad- Hoc y actúa en la 

Secretaría el señor Felipe José Chiriboga González, Gerente General de la Compañía. 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, la Presidenta Ad- Hoc, declara instalada 
la presente Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. La Junta, en 
forma unáñtime, resuelve, autorizar al socio Felipe José Chiriboga González, para que ceda 
doscientas. (200) participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $ 1) cada una, pagadas en su totalidad a favor del señor 
Ricardo Eastman Uribe. 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta. Hecha, se 

reinstala lá Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Termina la reunión a las 
10H40. 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente acta la Presidenta Ad- Hoc, los socios 
y el señor Secretario que certifica. 
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          - MARGS:N DO , REPUBLICA DEL ECUADOR N A A 0 — 
: , = ER 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y ULACIONAS: e 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO > y Tomo. =p. 122. Ada. 122 
> 4 

E O provincia de ...] IUBÍNCHA hoy dia. DIEZ Y CCEO de 
TT rin ens ENERO. Daria de... teo. DOS...biEL.. UNO e a 0 Ls da . El que suscribe, Jefe de Registro Civil. 

    ¿OSE CRIRIFOGÁ CONZATEZ 

.con Cédula NO. accio nnnno dao conoon cronicas As domiciliado O CULTO 

IGUE FRANCISCO CHIRIZOCA 

ÓN 1 NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
«ULTO E > ICHINCHA 
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La separagión conyugal judicialmente autorizada de Jos contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante 
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.- 53 de la Ley Reformetoria al Código Civil , publicado en el 

BARBERA UBA 
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-Notaria (Y) 

E 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otorgó ante mí, la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la fírmo y sello en la 
ciudad de Quito hoy día uno de octubre del dos mil 
nueve .- 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.    



. 

- Notaria (Y) 

    

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON: Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura matriz 

de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA FLORETSBROCOLI CIA. 

LTDA., otorgada por: ANDREA EASTMAN URIBE Y OTRO., otorgada ante 

el Notario titular el veinticuatro de marzo del dos mil nueve, de 

su escritura pública de: CESION DE PARTICIPACIONES, DE ESTA 

COMPAÑÍA, otorgada por: FELIPE JOSE CHIRIBOGA GONZALEZ, a favor 

de: RICARDO EASTMAN URIBE, celebrada en esta Notaria, el veintitrés 

de septiembre del dos mil nueve.- Quito a, cinco de octubre del 

dos mil nueve. 

  

RAZON. - Tomé nota del contenido de la escritura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida número 112, 

fespondiente a    
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M. 

 


